
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020 - 491 
PROCESO: UMH. 
 
 

 1.- Téngase en cuenta para todos los efectos que SARAH SOFIA PINZÓN 
ZAPATA estudiante de la Universidad Militar Nueva Granada obra como asistente 
judicial de la apoderada judicial de la parte demandante.  
 
 No obstante, atendiendo a lo reglado por la Ley 2213 de 2022 (norma vigente) 
las solicitudes deberán elevarse por conducto del correo electrónico de la 
apoderada e inscrito en el Registro Nacional de abogados. 
 
 2.- De acuerdo con los registros civiles de nacimiento obrantes en archivo N° 
20 y 25, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 68 del C.G. del P., se ORDENA 
tener como sucesores procesales a los señores DEIVID HUMBERTO RUIZ 
MATEUS y BERTA CECILIA RUIZ CONDE en calidad de hijos del causante 
CARLOS HUMBERTO RUIZ (q.e.p.d.). 
 
 3.- EMPLAZAR a los herederos indeterminados del causante CARLOS 
HUMBERTO RUIZ. Por tanto, deberá surtirse el mismo, mediante edicto y en los 
términos del art. 108 del C.G. del P., indicándose la fecha del auto admisorio y del 
que ordena su emplazamiento. Proceda secretaría, observando lo previsto en el 
artículo 10º de la Ley 2213 de 2022 (norma vigente), sin habilitar la opción de 
divulgación privada, dejando las constancias del caso en el expediente digital. 
 
 4.- Indíquese otro canal electrónico de notificaciones del señor DEIVID 
HUMBERTO RUIZ MATEUS como quiera que de los anexos se puede ver que el 
correo mi.rojas@hotmail.com corresponde a otra persona - Milena Rojas. 
 
 5.- Téngase en cuenta que por secretaría se procedió con la elaboración y 
envío del oficio correspondiente a la oficina de instrumentos públicos. (Archivo N° 
26-27) 
 
 6.- De la solicitud de decreto de la medida cautelar pedida en la demanda 
(archivo N° 29-30), deberá la demandante estarse a lo resuelto mediante auto 
adiado 9 de marzo de 2022 (2) que milita en archivo N° 24 del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 85 

 

Hoy 17 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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